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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 3o., 4o. y 12 de la Ley del Instituto Mexicano 
de la Juventud. 

2.- Tema de la Iniciativa. Juventud. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 

Dip. María Teresa Castell de Oro Palacios e integrantes del Grupo Parlamentario 

PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de noviembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Juventud. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Determinar que se lleven a cabo evaluaciones a las políticas, planes y programas en materia de juventud, mismas 

que serán tomadas en cuenta por las instancias correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 675-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo relación con 73 en los artículos 1º y 4º, todos de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que 
se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 

incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD 

 

 

 

 

 
Artículo 3. El Instituto tendrá por objeto: 
 

I. a III. ... 

 
IV. Asesorar al Ejecutivo Federal en la planeación y 

programación de las políticas y acciones relacionadas con 
el desarrollo de la juventud, de acuerdo al Plan Nacional 
de Desarrollo; 

V al VII. ... 

 

 
 

 

Decreto por el que se modifica la fracción IV del 
artículo 3; se modifica la fracción XII del artículo 

4, se adiciona una fracción XVI al artículo 4, que 
recorre la actual; y se modifica la fracción VIII del 

artículo 12 de la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud. 

 
Primero. Se modifica la fracción IV del artículo 3 de la 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar 
de la siguiente forma: 

 
Artículo 3. ... 

 
Fracciones I a III... 

 

Fracción IV. Asesorar al Ejecutivo Federal en la 
planeación, programación y evaluación de las políticas 

y acciones relacionadas con el desarrollo de la juventud, 
de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo. 

 
 

 
 

Segundo. Se modifica la fracción XII del artículo 4 de 
la Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para 

quedar de la siguiente forma: 
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Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto el Instituto 
tendrá las siguientes atribuciones: 

 
I. a XI. ... 

 
XII. Diseñar, implementar y ejecutar, con una perspectiva 

de transversalidad, programas destinados al 
aprovechamiento de las capacidades y potencialidades de 

los jóvenes: en su desarrollo económico y productivo, a 
través de la incorporación laboral, de la asignación de 

fondos destinados a la generación y fortalecimiento del 

autoempleo donde los jóvenes tengan participación directa 
ya sea en su creación, desarrollo o inclusión laboral; en su 

desarrollo social, a través del conocimiento, aprecio y 
creación de la cultura en los ámbitos de expresión de las 

artes y del humanismo, la organización juvenil, el 
liderazgo social y la participación ciudadana; y en general 

en todas aquellas actividades que, de acuerdo a su 
capacidad presupuestal, estén orientadas al desarrollo 

integral de la juventud; 
 

 

 

 

 

 

 

 

XIII. al XV. ... 

 

 
Artículo 4. ... 

 
 

Fracciones I a XI... 
 

Fracción XII. Diseñar, implementar, ejecutar 
y evaluar , con una perspectiva de transversalidad, 

programas destinados al aprovechamiento de las 
capacidades y potencialidades de los jóvenes: en su 

desarrollo económico y productivo, a través de la 

incorporación laboral, de la asignación de fondos 
destinados a la generación y fortalecimiento del 

autoempleo donde los jóvenes tengan participación 
directa ya sea en su creación, desarrollo o inclusión 

laboral; en su desarrollo social, a través del 
conocimiento, aprecio y creación de la cultura en los 

ámbitos de expresión de las artes y del humanismo, la 
organización juvenil, el liderazgo social y la participación 

ciudadana; y en general en todas aquellas actividades 
que, de acuerdo a su capacidad presupuestal, estén 

orientadas al desarrollo integral de la juventud; 
 

Tercero. Se adiciona una fracción XVI, y se recorre la 
actual, del artículo 4 de la Ley del Instituto Mexicano de 

la Juventud, para quedar de la siguiente forma: 

 
Artículo 4. ... 

 
Fracciones I a XV... 
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No tiene correlativo 

 
 

 
 

XVI. Las demás que le otorguen la presente Ley y otros 
ordenamientos legales y reglamentarios. 
 

 

 
 

 

Artículo 12. El Director General del Instituto, además de 
las facultades y atribuciones que le confiere el artículo 22 

de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, tendrá las 
siguientes: 

 
I a VII. ... 

 
VIII. Recabar información y elementos estadísticos sobre 

las funciones del Instituto, para mejorar su desempeño; 
 

 
IX. al XI. ... 

Fracción XVI. Establecer las metodologías 
necesarias para llevar a cabo evaluaciones a las 

políticas, planes y programas en materia de 
juventud, mismas que serán tomadas en cuenta 

por las instancias correspondientes. 
 

Fracción XVII. Las demás que le otorguen la presente 
Ley y otros ordenamientos legales y reglamentarios. 

 
Cuarto. Se modifica la fracción VIII del artículo 12 de la 

Ley del Instituto Mexicano de la Juventud, para quedar 

como a continuación se establece: 
 

Artículo 12. ... 
 

 
 

 
Fracciones I a VII... 

 
Fracción VIII. Recabar información y elementos 

estadísticos sobre las funciones planes y 
programas del Instituto, para realizar evaluaciones 

que permitan mejorar su desempeño; 

 TRANSITORIO 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor a los 60 días 

posteriores a su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


